
proponer la denominación de «Maestro Domingo Cáceres», para di-
cho Centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Enseñanza Secundaria, aprobado por el Real Decreto 83/1996, de
26 de enero, (BOE del 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1995, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; y la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología ha dispuesto
aprobar la denominación específica de «Maestro Domingo Cáceres»
para el Instituto de Educación Secundaria –Mixto n.º 6– de Bada-
joz, código 06006851.

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y efectos.

Mérida, 10 de marzo de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 14 de marzo de 2000, por la
que se convocan becas de colaboración 
en la Universidad de Extremadura en el 
año 2000.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la ciencia y la investigación científica y técni-
ca en beneficio del interés general para, en el art. 149.1.15, asig-
nar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordina-
ción general de la investigación científica y técnica, y el art.
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de
Extremadura (L.O. 1/1983, de 25 de febrero), atribuye compe-
tencia exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de fo-
mento de la investigación científica y técnica en orden a los
intereses de la Región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión In-
terdepartamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICY-
TEX) y establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando

la definición de una política integral científica regional, necesa-
ria para el fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la
Región y su adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo
surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de
Extremadura (I PRI + DT) fue aprobado por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero
de 1998.

El PRI + DT de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la Región, con el fin primor-
dial de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando fa-
vorecer el crecimiento económico y el empleo, a través de la
adecuada coordinación y cooperación entre la Administración,
Centros Públicos de Investigación (CPI) y Empresas. Todo ello,
mediante la instrumentación de una adecuada política científica
regional en las grandes Areas estratégicas definidas en el Plan
y en cada uno de los Programas y Líneas prioritarias en ellas
contempladas.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología convoca por
la presente Orden –en cofinanciación con el Fondo Social Euro-
peo y correspondientes a la 3.ª anualidad del I PRI + DT
(1998-2000)–ayudas para la formación en recursos humanos
en la modalidad de carácter especial de beca-colaboración, des-
tinadas a facilitar que los alumnos de último curso de estudios
universitarios presten su colaboración en Departamentos univer-
sitarios, en régimen de compatibilidad con sus estudios, inicián-
dose así en tareas de investigación directamente vinculadas con
los estudios que están cursando, permitiendo con ello el creci-
miento y potenciación del Sistema de Ciencia-Tecnología-Econo-
mía-Sociedad de Extremadura.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la
Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Direc-
tor General de Enseñanzas Universitarias e Investigación

DISPONGO

Artículo 1.–Convocatoria.

La presente Orden regula la concesión de ayudas, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo y la Junta de Extremadura, para
la formación de recursos humanos en la modalidad de carácter
especial de beca-colaboración con destino en los distintos De-
partamentos de la Universidad de Extremadura, con el objetivo
de permitir la iniciación de los alumnos de último curso de ti-
tulaciones universitarias en tareas de investigación directamente
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vinculadas con los estudios que están cursando y con ello la
potenciación del Sistema de Ciencia-Tecnología-Economía-Socie-
dad Extremeño.

Artículo 2.–Número y características de las ayudas.

a) 40 Becas-colaboración para el año 2000.

b) Las becas serán concedidas inicialmente hasta el 31 de diciem-
bre de 2000; en el caso de que el período solicitado para la reali-
zación del proyecto de colaboración excediera de tal fecha, y siem-
pre que existiera disponibilidad presupuestaria para ello, podrían
ser prorrogadas por 6 meses como máximo, desde el 1 de enero
inmediato posterior hasta su finalización, que en todo caso habrá
de producirse antes del 30 de junio de 2001.

c) Podrá disfrutarse de esta ayuda en un único curso académico y
por una sola vez.

d) En ningún caso el disfrute de beca-colaboración tendrá efectos
jurídico-laborales entre el becario, la UEX y/o la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.

Artçículo 3.–Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 4.800.000 ptas. (28.848,58 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2000.13.03.422A.489.00 Superproyecto 9011
Proyecto 2000.13.03.0033 de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2000.

2. La dotación de cada una de las becas-colaboración será de
40.000 ptas. (240,40 euros) mensuales a devengar por cada mes
de prestación de la colaboración.

Artículo 4.–Requisitos de los solicitantes.

1. Podrán ser solicitantes y, en su caso, beneficiarios de las ayudas
objeto de regulación en la presente Orden los alumnos universita-
rios que reúnan los siguientes requisitos:

a) No estar en posesión o en disposición ilegal de obtener el títu-
lo académico de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Estar matriculado en 2000-2001 en enseñanza oficial en el
último curso del segundo ciclo o de la totalidad de las asigna-
turas o créditos que le resten para finalizar sus estudios, exclu-
yéndose de dicho cómputo el proyecto de fin de carrera. A es-
tos efectos, en el supuesto de planes de estudio estructurados
en créditos, se entenderá que están en disposición de cumplir
este requisito los alumnos que hayan superado el primer ciclo

y el 50 por 100 de los créditos que integran el segundo con
excepción de los alumnos de Medicina que deberán haber supe-
rado el 66 por 100 de los mismos.

2. Para ser beneficiario de beca-colaboración el alumno deberá
acreditar las siguientes condiciones:

a) Haber superado todas las asignaturas o créditos de las que ha
estado matriculado en los cursos anteriores al curso académico
2000-2001.

b) Las asignaturas o créditos matriculados en el curso 1999-2000
deberán superarse en la convocatoria de junio, con la única excep-
ción de los alumnos de Enseñanzas Técnicas que podrán superar
hasta 2 asignaturas o el 20 por ciento de los créditos matricula-
dos en la convocatoria de septiembre.

c) Haber obtenido como nota media en las asignaturas o créditos
a que se refieren los párrafos anteriores las calificaciones medias
siguientes:

5’50 Puntos para alumnos de Enseñanzas Técnicas.

6’75 Puntos para alumnos de Ciencias Experimentales y de la
Salud.

7’25 Puntos para alumnos de Ciencias Jurídicas y Sociales y Hu-
manidades.

La media aritmética de las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras se obtendrá con la suma de todas las calificaciones individua-
les de cada una de las materias cursadas y dividiéndola por el
número de las mismas.

No se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota media, las
asignaturas o créditos que, según los Planes de Estudio, sólo pue-
dan calificarse como «apto», ni el reconocimiento de créditos en
que no exista calificación.

En las certificaciones académicas donde no se especifique nota
numérica, la nota media se hallará aplicando el siguiente bare-
mo:

–Matrícula de Honor = 10 Puntos.
–Sobresaliente = 9’5 Puntos.
–Notable = 8 Puntos.
–Aprobado = 6 Puntos.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifique en
la convalidación la calificación obtenida se valorarán como aproba-
do (6,00 puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados se
computará la calificación obtenida en el Centro o estudios de pro-
cedencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, la pun-
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tuación de cada asignatura se ponderará en función del número
de créditos que integren cada asignatura, de acuerdo con la si-
guiente fórmula matemática:

P x NCa
V=—————

NCt

Y= Valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en ca-
da asignatura.

P = Puntuación de cada asignatura. 

NCa = Número de créditos que integran la asignatura.

NCt= Número de créditos total cursados.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula a ca-
da asignatura se sumarán, siendo el resultado la nota media fi-
nal.

d) Presentar un programa de colaboración, con el visto bueno del
profesor que vaya a tutelar la colaboración y del Director del De-
partamento receptor de la colaboración.

Artículo 5.–Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en los impresos normalizados que figuran como
Anexo I a esta Orden; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura y
se presentarán en la sede de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología –Dirección General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación– (C/ Delgado Valencia, 6-1.º, de Mérida),
en las Secciones Territoriales de aquélla en Badajoz (Avda. de
Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), así como en los
Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante LRJAPPAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6.–Documentación.

A las solicitudes deberá adjuntarse la siguiente documentación en
original o fotocopia compulsada:

* DNI del solicitante.

* Certificación académica personal, en la que se exprese la deno-
minación y el número de asignaturas que integran el plan de es-
tudios por curso, especificándose si son cuatrimestrales, la califica-

ción obtenida, las convocatorias agotadas y el curso académico de
superación, el número de créditos que la integran, en su caso, así
como las asignaturas o créditos para los que ha quedado matricu-
lado oficialmente en el curso 2000-2001.

* Programa de colaboración con el visto bueno del tutor del
programa y del Director del Departamento receptor de la cola-
boración.

* Declaración jurada de no estar en posesión o en disposición le-
gal de obtener el título académico de Licenciado, Ingeniero o Ar-
quitecto.

* Si el solicitante no estuviera inscrito en el Registro de Terceros
de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros debi-
damente cumplimentado. 

* Cualquier otra documentación que acredite y avale los requisitos
exigidos y méritos aportados.

La documentación requerida deberá presentarse dentro del pla-
zo establecido, a excepción de aquélla, estrictamente académi-
ca, que no pudiera serlo por razón de los plazos de examen y
matriculación establecidos por la Universidad de Extremadura,
debiendo aportarse en todo caso antes del día 10 de octubre
de 2000.

Artículo 7.–Subsanación de errores.

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentada no reúne los requisitos que señala el
artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación espe-
cífica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en este sentido.

Artículo 8.–Comisión de Selección.

1. Para la evaluación y selección de solicitudes de ayudas objeto
de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección pre-
sidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Investigación, el Excmo. Sr. Vicerrector de Alumnado, ambos
de la UEX, y el Sr. Jefe del Servicio de Régimen Universitario, ac-
tuando como Secretario un funcionario nombrado por el Director
General.

2. La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas
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y formulará, antes del 31 de octubre, la propuesta de conce-
sión de becas-colaboración dentro de los límites presupuestarios
establecidos en el artículo 3.1 de la presente Orden, ordenadas
según la puntuación final obtenida y dirimiendo los posibles
empates.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

–Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

–La petición de cuanta documentación e informes considere nece-
sarios para la mejor valoración de las solicitudes, con el límite a
que se refiere el artículo 35.f) de la LRJAPPAC.

–La distribución por titulaciones del número de becas convocado y
la adopción de las medidas de homogeneización necesarias cuando
se produzcan desajustes entre el número de becas ofertadas y las
solicitudes presentadas.

–Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción previstos en el artículo 9 de esta Orden dirimiendo los posi-
bles empates.

–Fomulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de quince
días desde que se reunió. En esta propuesta de resolución se in-
cluirán dos relaciones separadas, una primera con las solicitudes
propuestas para concesión, y una segunda, con las propuestas para
denegación, especificando las causas de denegación en cada caso
concreto.

Artículo 9.–Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes presentadas, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios generales de evaluación:

* Expediente académico y currículum del solicitante.

* La calidad, interés y viabilidad del programa de colaboración
presentado.

* Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda
necesarios para una mejor evaluación y priorización de las soli-
citudes.

Artículo 10.–Resolución.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará
resolución en un plazo máximo de 15 días a contar desde la ele-
vación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en el
artículo 8. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin

que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas
las solicitudes.

La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la Resolución establezca.

Artículo 11.–Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Prestar su colaboración durante 3 horas diarias en el Departa-
mento correspondiente, desarrollando las actividades previstas en el
programa de colaboración presentado.

b) Seguir durante el curso 2000-2001 por enseñanza oficial los es-
tudios en los que se encuentran matriculados.

c) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones esta-
blecidos para la concesión y disfrute de la ayuda. 

d) Remitir a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación el documento acreditativo de la incorporación en el
plazo máximo de 10 días desde que se produjo la misma y, en
cualquier caso, antes del día 15 de noviembre de 2000.

e) En las publicaciones, memorias y toda documentación resul-
tante de la actividad objeto de ayuda deberán figurar, como
entidades financiadoras, la Junta de Extremadura –Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología– y el Fondo Social Europeo,
con sus símbolos identificativos, que serán facilitados por la Di-
rección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación a
petición de los interesados.

f) Dirigir, en el plazo máximo de un mes desde que finalizó la
actividad, una memoria de un máximo de mil palabras a la Di-
rección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación,
donde se determinen las principales actuaciones realizadas en
el ámbito del programa de colaboración, con el visto bueno del
tutor del programa.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes por la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnologia, al control financiero que corresponda
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a facilitar
cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 12.– Pago.

El abono de las ayudas se hará mediante transferencia bancaria al
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interesado en un solo pago una vez justificada a la Dirección Ge-
neral de Enseñanzas Universitarias e Investigación la incorporación
del becario colaborador, utilizando para ello el Anexo II adjunto a
esta Orden. El pago correspondiente al período prorrogado en su
caso durante el año 2001 se efectuará de una sola vez durante el
primer cuatrimestre del mismo.

Artículo 13.–Revocación de la ayuda.

1. Procederá la revocación de las cantidades concedidas, previa au-
diencia del interesado y, en su caso, el reintegro de las percibidas,
de los intereses legales, así como la exigencia de interés de demo-
ra, en los siguientes casos:

–Incumplimiento de alguna de las obligaciones de los beneficiarios
indicadas en el artículo 11.

–Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue con-
cedida o de las condiciones establecidas con motivo de la con-
cesión.

–Obstaculización de la labor de seguimiento de la Administra-
ción.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de marzo de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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